
AVISO DE REMATE

La suscrita ALGUACIL EJECUTOR DEL JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO,

RAMO ClVlL, DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, por medio del

presente aviso público:

HACE CONSTAB

Que en el proceso Ejecutivo H¡potecar¡o incoado por BANCO GENERAL,

S.A, en contra de EDUARDO URIEL DE LEÓN ANTUNEZ, se ha seña|ado eI día

diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), pa'a que en sus horas hábiles se

lleve a cabo la diligencia de remate del bien descrito como:

" (lnmueble) Los Santos, Código de Ubicación 7201, Folio Beal
N'30280370, Lote 32, corregimiento Los Santos, distr¡to Los Santos,
provincia Los Santos, propiedad de EDIJARDO URTEL DE LEÓN ANTUNEZ
cedulado N"7-115-611 ; cuyo gravamen hipotecario consta inscrito al Asiento
4, entrada 53146/2019, desde el 11 de febrero de 2019."
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Servirá de base para el remate la suma de B,t.84,492,22 y será postura

admisible la que que cubra las dos terceras (2/3) partes de la base del remate.
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Para habilitarse como postor en el remate se requiere consignar prev¡amente

el diez (10%) de Ia suma señalada como base del remate mediante certificado de

depósito judicial expedido por el Banco Nacional a favor del Juzgado.

Se admitirán posturas desde la ocho de la mañana (8:00 a. m.) hasta las

cuatro de la tarde (4:00 p.m.) del día del remate y desde esa hora hasta las cinco de

la tarde (5:00 p.m.) se escucharán pujas y repujas que se presenten hasta adjud¡car

el (los) bien (es) al mejor postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por

suspensión de los términos será celebrado el día hábil siguiente sin necesidad de

aviso previo.

Por tanto se fija el presente aviso de remate, en lugar público y visible del

Juzgado, y se requiere de la parte interesada su publicación en un diario de la

localidad por tres veces conseculivas, hoy 14 de junio de 2023.

(V,o,-nu O'i/ t/U
l

cIá¡IssA MARÍA PEREZ MADARIAGA
ALGUACIL DE DESPACHO JUDICIAL
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Se deja constancia que el presente av¡so de remate, ha sido fijado
en la Secretaría de este Despacho Judicial, a fin de cumplir con el
requisito de publicidad del remate programado para el día diez (10)
de agosto de dos mil veintitrés (2023), en el proceso Ejecutivo
Hipotecar¡o incoado por BANCO GENERAL. S.A. en contra de
EDUARDO URIEL DE LEON ANTUNEZ.

San Miguelito, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023).
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LICDA. CLARISSA PÉREZ ,oJo*,ooo

ALGUACIL E]ECUTOR
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